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En septiembre de 2015, los países integrantes de 
las Naciones Unidas adoptaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, un programa de 
gran alcance para erradicar la pobreza en todas 
sus formas y sin dejar a nadie desatendido. 
Esta nueva agenda incluye 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) desglosados en 
169 metas. Los medios para ponerla en práctica 
están recogidos en la Agenda de Acción de 
Addis Abeba aprobada en 2015 en la tercera 
Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo, y en la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible, que, de acuerdo con el 
ODS 17, debe ser renovada y revitalizada. 

Estos objetivos y metas reflejan bien la lucha 
antitabáquica que, concretamente, se plasma en 
el ODS 3 - «garantizar una vida sana y promover 
el bienestar de todos a todas las edades» -, que 
incluye metas específicas como la reducción 
en un tercio de la mortalidad prematura por 
enfermedades no transmisibles (ENTs) para 
el 2030 (meta 3.4) y el fortalecimiento de la 
aplicación del Convenio Marco de la OMS para 
el Control del Tabaco en todos los países, según 
corresponda (meta 3.a). 

EL CONTROL DEL TABACO PROMUEVE 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE

En la Agenda de Acción de Addis Abeba se 
hace hincapié en la importancia del control 
del tabaco para generar ingresos con los que 
cumplir la Agenda 2030. En particular, se afirma 
que «las medidas relacionadas con los precios 
y con los impuestos relativos al tabaco pueden 
ser un medio eficaz e importante para reducir 
su consumo y los gastos de atención de la salud, 
y constituyen una corriente de ingresos para 
financiar el desarrollo de muchos países».
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El consumo de tabaco acarrea consecuencias 
devastadoras de índole sanitaria, social, 
medioambiental y económica. Es un obstáculo 
importante para el desarrollo sostenible que 
afecta a la salud, la pobreza, el hambre en el 
mundo, la educación, el crecimiento económico, 
la igualdad de género, el medio ambiente, las 
finanzas y la gobernanza. 

Cada año, más de 7 millones de personas fallecen 
como consecuencia del consumo de tabaco (1), y 
más del 80% de esas muertes se registran en 
países de ingresos medianos o bajos (2).

El consumo de tabaco representa además una 
gravosa carga económica para el mundo: se 
calcula que el costo generado solamente por el 
tabaquismo es de US$ 1,4 billones, es decir, el 
1,8% del producto interior bruto (PIB) mundial (3).

¿CÓMO AMENAZA EL 
CONSUMO DE TABACO AL 
DESARROLLO SOSTENIBLE?
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El tabaco mata prematuramente. Los 
consumidores de tabaco pierden un 
promedio de 15 años de vida (4). Cerca de la 
mitad de los fumadores fallecerán por causas 
relacionadas con este producto (5). El tabaco 
es causante de (5):

Los costos sanitarios del tabaquismo  
en el mundo son de aproximadamente 
US$ 422 000 millones anuales, lo que 
equivale a US$ 56,34 por persona (3). Esta 
cifra representa el 5,7% del gasto sanitario 
mundial (3).

El consumo de tabaco también tiene costos 
indirectos, como la pérdida de productividad 
debida a las enfermedades y las muertes 
prematuras, que asciende a US$ 1 billón al 
año (6).

El costo anual total del tabaquismo en el 
mundo equivale a:

EFECTOS DEL TABACO EN LA SALUD Y LA PROSPERIDAD ECONÓMICA 

EL 12% DE LAS 
MUERTES de adultos 
en el mundo

EL 14% DE LAS 
MUERTES por 
enfermedades no 
transmisibles, incluidas 
las cardiopatías, el 
cáncer, la diabetes y 
las neumopatías

ALREDEDOR DEL 5% 
DE LOS FALLECIMIENTOS 
por enfermedades transmisibles, 
incluidos el 7% de las muertes 
por tuberculosis y el 12% de las 
debidas a infecciones de las vías 
respiratorias bajas

3

10 veces el total de la ayuda 
mundial (7)

el 40% del gasto público dedicado a 
educación en 2012 (8)

Una cifra muy cercana al PIB de 
Canadá, el décimo país más rico del 
mundo (9).

EFECTOS SANITARIOS 
Y ECONÓMICOS



En su publicidad, la industria tabacalera se dirige 
expresamente a las mujeres relacionando el  
consumo de tabaco con los derechos de las 
mujeres, la igualdad de género, el glamour, 
la sociabilidad, el éxito y la delgadez (10).  
La industria utiliza diversas estrategias para 
mejorar la aceptación social del consumo de 
tabaco en las mujeres, entre ellas la inversión 
en el desarrollo, el diseño y la publicidad de los 
productos, la participación en programas de 
responsabilidad social, y el uso de medios de 
comunicación populares e influyentes. 

En el cultivo y la producción de tabaco se suelen 
utilizar productos químicos peligrosos para la 
salud de los trabajadores, incluidos las mujeres y 
los niños. Siete de cada 10 cultivadores de tabaco 
son mujeres (11); y en los 12 principales países 
productores de tabaco, este sector explota  
a alrededor de 1,3 millones de niños de 14 años 
o menos (12). 

La industria tabacalera depende en gran medida 
del trabajo infantil y aparta de la escuela a  
muchos niños. Estas son algunas cifras que 
ilustran este problema:

Aproximadamente la mitad de los niños y de 
las mujeres en edad reproductiva del mundo 
están expuestos habitualmente al humo de 
tabaco ajeno (14), que mata cada año a cerca 
de 900 000 personas (1).

EFECTOS DEL TABACO EN LOS GRUPOS POBLACIONALES VULNERABLES, 
COMO LAS MUJERES Y LOS NIÑOS

• El 63% de los niños de familias 
que cultivan tabaco se ven 
obligados a trabajar (13)

• El 32% de los niños de familias 
que cultivan tabaco están 
expuestos a entornos de trabajo 
peligrosos (13)

• El 24% de los niños manejan 
productos químicos peligrosos (13)

• Entre el 10% y el 14% de los niños 
de familias que cultivan tabaco 
no asisten a la escuela porque 
trabajan en campos de cultivo de 
tabaco (10).
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EFECTOS DEL TABACO EN EL AUMENTO DE LA POBREZA Y EL HAMBRE
La mayoría de los fumadores viven en condiciones 
de pobreza. El tabaco es una causa importante 
de las desigualdades sanitarias existentes entre 
ricos y pobres, que se ven agravadas por el 
menor acceso a la atención médica que tienen 
muchas personas procedentes de entornos 
desfavorecidos. Además, muchos hogares 
gastan en tabaco recursos que podrían destinar 
a necesidades básicas como la alimentación, 
la educación y la vivienda. Las enfermedades 
causadas por el consumo de tabaco contribuyen 
también a aumentar la pobreza, porque generan 
un gasto adicional en atención médica a los 
consumidores y sus familiares. 

Por otro lado, en el cultivo de tabaco se utilizan 
tierras agrícolas donde se podrían cultivar 
alimentos, y ello suele ocurrir en países donde 
la inseguridad alimentaria y la productividad 
son preocupaciones importantes. En algunas 
de las principales economías productoras de 
tabaco, más del 10% de la población está 
desnutrida (10).

Además, el consumo de tabaco castiga más 
a las poblaciones que sufren inseguridad 
alimentaria y en las que hay una alta 
prevalencia de desnutrición, especialmente 
en Asia Sudoriental, donde las tasas de 
tabaquismo son elevadas (15). 

POBREZA

En algunas de las principales 
economías productoras de tabaco,  
MÁS DEL 10% DE LA 
POBLACIÓN ESTÁ 
DESNUTRIDA (10).



EFECTOS DEL TABACO EN EL 
MEDIO AMBIENTE

Además de los efectos atmosféricos del 
humo de los cigarrillos, los efectos dañinos 
en el medio ambiente que causa la industria 
del tabaco son numerosos. Las consecuencias 
perniciosas de este sector en forma de 
deforestación, cambio climático, basura e 
incendios forestales son enormes y cada vez 
mayores, y ponen en peligro tanto el medio 
ambiente como la salud pública.

En el cultivo del tabaco se utilizan de forma 
intensiva plaguicidas, reguladores del 
crecimiento y fertilizantes químicos (11). Estos 
pueden causar problemas de salud ambiental, 
sobre todo en los países de ingresos bajos y 
medios donde la reglamentación es limitada. 
Los residuos de los productos de tabaco 
contienen más de 7000 sustancias tóxicas, 
algunas de ellas cancerígenas para el ser 
humano. En el humo de tabaco se liberan miles 
de toneladas de productos cancerígenos para 
el ser humano, sustancias tóxicas y gases de 
efecto invernadero.

El cultivo de tabaco también ocasiona 
deforestación. Cada 300 cigarrillos fabricados 
(1,5 cajetillas) equivalen a la tala de un árbol 
(11). Esta deforestación es un factor del cambio 
climático, puesto que se pierden árboles que 
eliminan el dióxido de carbono (CO2) de la 
atmósfera (11). 

Los residuos de los cigarrillos contaminan 
el medio ambiente. Cada año, el consumo 
mundial de cigarrillos genera 680 000 de 
toneladas de desechos. Las colillas de cigarrillo, 
que representan el 30% - 40% de los objetos 
recogidos en las actividades de limpieza costera 
y urbana, liberan materiales tóxicos para los 
animales acuáticos (16–19). 
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MEDIO AMBIENTE

EN EL HUMO DE TABACO 
se liberan miles de toneladas de 
productos cancerígenos para el ser 
humano, sustancias tóxicas y gases de 
efecto invernadero.

Los residuos de los productos de 
tabaco contienen más de 7000 
SUSTANCIAS TÓXICAS, 
algunas de ellas cancerígenas  
para el ser humano.



El control del tabaco puede impulsar el desarrollo 
sostenible. Supone una solución integral y costo-
eficaz a los problemas causados por el tabaco, a 
través de medidas que van desde la promoción de la 
salud y la prosperidad económica hasta la protección 
de grupos vulnerables y del medio ambiente.

El Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco (CMCT de la OMS) es el instrumento más 
poderoso de que se dispone para contrarrestar los 
efectos negativos del tabaco en el desarrollo. Es 
un tratado al que se han adherido 179 países y la 
Unión Europea, demostrando su compromiso de 
aplicar políticas nacionales de lucha antitabáquica 
y, gracias a ello, salvar vidas y promover el 
desarrollo. La aplicación de las disposiciones de 
este tratado jurídicamente vinculante y basado 
en datos probatorios también puede ayudar a 
los gobiernos a alcanzar el objetivo de lograr una 
reducción relativa del 30% en la prevalencia del 
consumo actual de tabaco de aquí a 2025 (20).

El CMCT de la OMS contiene medidas dirigidas 
a reducir tanto la demanda como la oferta de 
tabaco. Concretamente, en su artículo 6 propone 
medidas relacionadas con los precios e impuestos 
para disminuir la demanda de este producto, tales 
como la subida de los impuestos, que se traduce 
en un aumento en el precio de venta de los 
productos de tabaco, y la prohibición o restricción 
de la venta de estos productos libres de impuestos 
y de derechos de aduana. 

CONTROL DEL TABACO: 
UN IMPULSO AL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
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De conformidad con el CMCT, la OMS presentó en 
2008 - un conjunto de seis medidas MPOWER,  
costo-eficaces y de gran repercusión para ayudar 
a los países a reducir la demanda de tabaco. Estas 
medidas incluyen:

• vigilar el consumo de tabaco y la aplicación 
de medidas de prevención;

• proteger a la población del humo de tabaco;
• ofrecer ayuda para abandonar el uso del 

tabaco;
• advertir de los peligros del tabaco;
• hacer cumplir las prohibiciones sobre 

publicidad, promoción y patrocinio del 
tabaco;

• aumentar los impuestos al tabaco. 

Actualmente, más de la mitad de los países, que 
engloban a una población de 2800 millones 
de personas (cerca del 40% de la población 
mundial), aplican al menos una medida 
MPOWER al nivel más alto de aplicación, con 
resultados óptimos (21). 

Se ha demostrado que el aumento de los 
precios del tabaco y de los impuestos sobre este 
producto es una de las medidas más eficaces y, 
a pesar de ello, es una de las menos utilizadas 
para el control del tabaco, y que los países 
podrían utilizar para enfrentar varias cuestiones 
relativas al desarrollo.



El aumento de la fiscalidad sobre el tabaco se 
traduce en un retorno «extraordinario» (22) 
de la inversión realizada para alcanzar los 
ODS. Los gobiernos recaudan anualmente 
casi US$ 270 000 millones gracias a los 
impuestos selectivos al consumo (22), una 
cifra que se podría acrecentar en más de 
un 50% para obtener US$ 141 000 millones 
adicionales, simplemente añadiendo a los 
impuestos aplicados en todos los países a 
cada paquete de cigarrillos un suplemento 
de US$ 0,80 (que equivale a un dólar 
internacional) (5). El incremento de los 
ingresos fiscales del tabaco ayudaría a 
movilizar más recursos internos y a crear el 
espacio fiscal necesario para que los países 
cumplan las prioridades de desarrollo en el 
marco de la Agenda 2030.  

El tabaquismo afecta a la salud y a los 
ingresos de la población pobre de muchos 
países. Por esta razón, es fundamental que 
las medidas de lucha antitabáquica lleguen 
a las personas más afectadas. 

A menudo, se considera erróneamente que 
los impuestos sobre el tabaco gravan de 
forma desproporcionada a personas que 
son vulnerables, pero la realidad es muy 

distinta, porque el aumento resultante de 
los precios protege a la población pobre 
de la exposición a un producto que mata y 
causa enfermedades. De hecho, implantar 
impuestos sobre el tabaco es el modo más 
eficaz de motivar a los consumidores de 
este producto, en su mayoría varones, a 
abandonar el uso del tabaco, sobre todo 
a los que disponen de escasos recursos 
económicos y a los que residen en países 
de ingresos bajos, donde se concentra el 
75% de los fumadores. Además, con ello 
se reducirá también la exposición al humo 
ajeno de los no fumadores, entre ellos los 
niños y las mujeres.

Existen además medidas para controlar 
el suministro de tabaco. El Protocolo para 
la Eliminación del Comercio Ilícito de 
Productos de Tabaco del CMCT de la OMS 
es un instrumento normativo fundamental 
para reducir el consumo de tabaco y sus 
consecuencias sanitarias y económicas. Hay 
otras medidas eficaces, como apoyar las 
alternativas viables a la producción de tabaco 
y restringir el acceso de los niños y jóvenes 
a los productos de tabaco, en especial como 
parte de una estrategia integral dirigida a 
reducir el consumo de tabaco.
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La gran mayoría de la población mundial 
no está suficientemente protegida por 
las medidas más eficaces de lucha 
antitabáquica, que incluyen unos impuestos 
sobre el tabaco suficientemente altos, unas 
políticas de ambientes libres de humo de 
tabaco integrales, la prohibición total de la 
mercadotecnia del tabaco, e intervenciones 
dirigidas a proporcionar asesoramiento y 
apoyo para abandonar el uso del tabaco.

En definitiva, todos los países deben 
adoptar un enfoque transversal dentro de 
la administración para realizar lo siguiente. 
• Asegurarse de que la lucha 

antitabáquica se incluye en los marcos, 
planes y políticas nacionales dirigidas a 
alcanzar los ODS.

• Aplicar plenamente el CMCT de la OMS.
• Alentar a adherirse al CMCT de la OMS 

a los países que todavía no son Partes 
en él, puesto que es el instrumento 
fundacional de la lucha antitabáquica 
en el mundo.

• Aplicar el paquete MPOWER de medidas 
al más alto nivel, de conformidad con 
el CMCT de la OMS, ya que son las más 
costo-eficaces y las que más reducen el 
consumo de tabaco.

• Aumentar los impuestos sobre el 
tabaco como la medida más costo-
eficaz para reducir la demanda, y como 
un mecanismo para movilizar recursos 
internos y financiar el logro de los ODS.

• Garantizar una gobernanza eficaz de 
los procedimientos gubernamentales 
de toma de decisiones sobre la lucha 
antitabáquica mediante la aplicación 
de medidas de protección contra la 
industria tabacalera.

• Adoptar un enfoque de desarrollo 
centrado en las personas para 
satisfacer sus necesidades en el control 
del tabaco, y capacitar a la población 
para que preste apoyo a estas medidas.

• Ayudar a las personas a tomar medidas 
para combatir el tabaquismo. Es 
necesario que la población apoye las 
políticas y programas gubernamentales 
de lucha antitabáquica, y que respete la 
legislación pertinente. Los consumidores 
de tabaco deben abandonar su uso 
por el bien de su salud, la de sus seres 
queridos y la de las personas que viven 
en su entorno. Por distintas vías, estas 
medidas también ayudan a que las 
comunidades y los países sean más 
fuertes y sostenibles.

¿QUÉ DEBERÍAN HACER LOS PAÍSES?
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